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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Chihuahua, Chih., miércoles 17 de diciembre de 2025.
GOBIERNO FEDERAL
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
ACUERDO N° INE/CG1430/2025 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se ordena la 
publicación del Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura 
del proceso electoral local 2025-2026, así como el período ordinario durante 2026.

-FOLLETO ANEXO-
GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXVIII/EXDEC/0381/2025 I P.O., por medio del cual se declara el mes de marzo de cada año, 
como el “Mes de las Mujeres”.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE SALUD
CONVOCATORIA a las organizaciones de sociedad civil interesadas en formar parte de la Comisión Intersecretarial 
para la atención y protección de las personas con la condición del espectro autista.
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
ACUERDO del Subsecretario de Despliegue Policial de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, por medio 
del cual se expide el listado vigente en el presente año de prestadores de servicio autorizados y registrados en 
el Registro Estatal de Empresas, Personal, Armamento y Equipo de Seguridad Privada.
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO 
TERCER aviso de convocatoria a las personas aspirantes a ocupar la vacante de la Notaría Pública Número 
Tres, del Distrito Judicial Camargo con residencia en la ciudad de Saucillo, Chih. 
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TERCER aviso de convocatoria a las personas aspirantes a ocupar la vacante de la Notaría Pública Número 
Veinticinco, del Distrito Judicial Bravos con residencia en el poblado de Guadalupe, Chih. 
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TERCER aviso de convocatoria a las personas aspirantes a ocupar la vacante de la Notaría Pública Número 
Veinticinco, del Distrito Judicial Morelos con residencia en la ciudad de Juan Aldama, Chih.
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“2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua” 
 

 

DECRETO No.        
LXVIII/EXDEC/0381/2025  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso 

del Estado de Chihuahua, declara el mes de marzo de cada año, como el 
“Mes de las Mujeres”. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. 
  
 
 
 

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTESLIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE:EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :                            D  E  C  R  E  T  O  :

PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. EN FUNCIONES DE 
SECRETARIA. DIP. SECRETARIA. DIP. EDNA XÓCHITL CONTRERAS HERRERAEDNA XÓCHITL CONTRERAS HERRERA. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO 
TORRES ESTRADA. Rúbrica.TORRES ESTRADA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los ocho días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.“2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua” 
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO


